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CONTRATO TERRAE 0. 
Contrato de tutela al aprendizaje para el autoconsumo agroecológico.
[bookmark: _GoBack] “Aprendiendo autoconsumo”

ACUERDO DE CESION DE USO DE HUERTO DE APRENDIZAJE AUTOCONSUMO AGROECOLOGICO. 

El Ayuntamiento de …..  y en su nombre ……
y D/Dña …… vecino/a de ……… con residencia en …….. y DNI …………, en adelante la persona beneficiaria.

Reconocen,

El interés en participar, en el marco del itinerario propuesto por la Red de Municipios TERRAE, en un acuerdo de apoyo al aprendizaje y emprendimiento agroecológico, que consiste en acciones de formación y seguimiento, la cesión de tierra de practicas de producción para el autoconsumo, y el apoyo por parte del Dinamizador de Iniciativas Locales Agroecologicas DILAS que designe el Ayuntamiento, en uno o sucesivos contratos de tutoria. 
Que la persona que realizará las funciones de DILAS y hará el seguimiento y servirá de contacto y seguimiento durante la vigencia de este contrato es XXXXX . 

Acuerdan, 

· La cesión de uso por parte del Ayuntamiento de una parcela de XXX m2 en el paraje XXX, 
· Para ello es condición previa que la persona beneficiaria se compromete a participar en el curso o acción:    XXX 
· La participación con aprovechamiento en esta formación dará derecho al uso de esta parcela para aprendizaje y practica de horticultura agroecológica para el autoconsumo en el marco de un itinerario de seguimiento TERRAE
· La cesión del terreno tendrá una duración de ..…(9-12 Meses)…… , entre  los días ……. y ………. de 201…, la prorroga será discrecional a criterio del Ayuntamiento, en función de la demanda de nuevos beneficiarios o acciones formativas, y del adecuado cumplimiento por parte de la persona beneficiaria de las siguientes condiciones de uso:
· Contribuir activamente mantenimiento en adecuadas condiciones de uso hortícola del terreno asignado,  
· Asumir las condiciones de organización y gestión compartida del huerto, que, entre el Ayuntamiento y el resto de usuarios de terrenos, decidan en el transcurso del curso, con la dinamización de las personas o profesores designadas al efecto, 
· Estas condiciones de organización adjuntas serán en su caso refrendadas con el DILAS. 
· Que las producción se destinaran al autoconsumo, o para intercambio, y que se compromete a no comercializarlos. 
· En caso de que la persona beneficiaria quiera producir para comercializar producción deberá suscribir un contrato TERRAE 2, de acuerdo con la tutorización del DILAS . 
· Que la persona beneficiaria realizara una adecuada separación de los biorresiduos en su domicilio y que los compostará adecuadamente para su aplicación como abono orgánico en durante este mismo periodo de cesión del terreno, o para sucesivos usuarios. 


ADENDA 1. Mentores agroecológicos.

La (Asociación o persona física) ……… (, y en su nombre )……….. con DNI ………….,  con domicilio en ……………., se compromete a acordar una sesión mensual de asesoría agroecológica y seguimiento hasta …………. de 201…, para resolver dudas de los usuarios de los huertos, y hacer el seguimiento de los mismos, asumiendo los gastos que de este seguimiento pudieran derivarse e informando de todo ello al DILAS asignado por el Ayuntamiento. 

ADENDA 2.  Condiciones de organización del huerto.

Condiciones de organización del huerto: (acordadas por los usuarios con la dinamización de la profesional monitora y/o DILAS  antes de concluir el mismo)


Firmado en …………… a .... de …….. de 201..


· ….. en nombre del Ayuntamiento de ………..

· El alumno en aprendizaje agroecológico. 

· La persona en funciones de DILAS :

· La persona en funciones de mentor agroecologico: 
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